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o^iüinonaH PEoynKias
GOBIERNO CÍV/IL

Servicio Provincial de GanaOerio

Higiene y Sanidati Pecuaria
CIRCULAR

Habiéndosie prestentado la eipiz.00- 
tia de brucellosis, conociida vulgar- 
mente con el nombne de fiebre ondu
lante, en el ganado de la especie 
Ouviña, existente en- el término^ mu
nicipal de Mona! de la Reina, este 
Gobierno Civil, a (propuesta de la .Je
fatura dei Servicio Provincial de 
Ganadería, y 'en cumiplámiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamen
to' de Ep'izootias de 4 de febrero de 
19'55 (Boletín Oficial del Estado de, 25 
de marzo) procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.,

Los animales enfermos • se encuen
tran los albergues de ganado propie
dad de don Gabriel Sánchez y otros, 
señaiáardose como zona infecta los ci
tados albergues, como zona ¡sospecho
sa- todO' el término municipal de 

■ Moral de la Reina.
Las medidas adoptadas 'Son denur|^ 

cia de la enfermedad, empadronar 
miento y marca de los animales en^ 
fermes y sospechosos y aislamiento 
de los mismos; habiendo sido marc
eados los ganados enfermos.

'Dichas medidas, a propuesta de la 
.Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las, consignadas en el 
capítulo XXXI ded- vigente Regla
mento de Epizoo ti as.

Valladolid, 5 de agosto de’ 1965.— 
El gobernador civil interino, Emilia
no Berzosa Recio.

2.438

MSTSACSIlí KHtiPAL

Ayuníamienío de VaíladoHd

a conta-r del siguiente al de la publi
cación' de este -anuncio.

La documentación presentada co- 
rreispondiente a dicha i^eüciôn. pue
de -exammarse en días hábiles y 
horas de ofiema, durante el plazo 
señalado, en él Negociado 3.° (Poli
cía) de la Secretaría General del 
Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público- a los efec
tos de lo dispuso œ el artículo- 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligro'sas de 30 
de noviembre de 1961.

jJÚiHad!8ÍÍS^^ |e julio de 1965.—El 
^ilcalde aéCidéntal (ilegi,blé).

... ’ 2.340-1.858

’ "tveaquines
^■^" Aí día siguiente hábil de aquel en 
que se cumplan veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente hábil al 
en que aparezca este anuncio publi
cado e n el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y hora de las doce, tendrá 
lugar, en esta Casia Consistorial, la 
.subasta , para la adjudicación de- las 
obras de fábrica y -afirmado para la 
instala'ción de una báscula pública, 
bajo el tipo máximo de treinta y 
siete mil doscientas setenta pesetas, 
a la baja, con arreglo al pliego de 
condicipnes que se halla de manifies
to en las oficinas municipales.

La fianza provisional para tornar 
parte én la misma será de quinientas 
pesetas, y los pliegos podrán presen
tarse en ,1a Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de ofici
na dé todos los días hábiles hasta 
las trece horas del día anterior 
hábil al en que tenga lugar la ap-er- 
tura de plicas.

Ataquines, 6 de agosto de 1965.— 
El alcaide, Joan Martín.

v 2.452-1.859

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Paz 

Reyes Bayo solicitud de licencia pa
ra establecer un molino triturador 
de pieidra en el Páramo de San Isi
dro, núm/ero 5, por la presente se 
hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
“actividad” que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun-^ 
tamiento, en el término de diez días, ’ 
a contar del siguiente al de la publi
cación de éste anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespo'ndiente a dicha petición, pue
de- examinarse en días hábiles y 
horas de oficina, duranité el plazo 
señalado, en el Negociado 3.® (Poli
cía) de la Secretaría General del 
Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961.

“’“^'Valladolidj. 20?. de julio de 1965.—El 
’ alcalde accideni^ (ilegible).

J 2.276—1.857

Wábieñjdo,,^pjíá!gentado doña M.» An- 
•’’’^é'réér I)íez García solicitud de licen

cia para apertura de una mercería y 
perfumería en la calle Arca Real, 
número 30, por la presente se 
hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
“actividad” que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones, 
pertinentes, por escrito-, a este Ayun
tamiento-, en el té'rmino de diez días.
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ll de agosio de 1965

BOCOS DE DUERO
Confeccionados los padrones 

la cobranza de los impuestos y
trios municipalet 
a con tinuación ,

idieil año 1965,

para 
arbi-
que

s e indican, quedan
expuestos al público- por término! de 
quince 'días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y 
reclamación..

Arbitrio sobre la riqueza líquida 
imponibie dé urbana.

Arbitrio sobre la riqueza líquida 
imponible de rústica.

Arbitrio establecido sobre las bici
cletas.

Tránsito 0 circulación de ganados

el domicilio! del vecino dé ésta villa 
, Jipsús Rincón Pulgar. .
j Tudela de Duero, 6 de agosto de
1 pi'^'e&ible).
; 1 2.453-1.863

SALAMANCA.—NUMERO 2
Don Miguel Vegas Fabián, maigistra- 

do, juez de primera instancia del 
Juzgada número dos de Salamanca.,

por vías municipales.
Tasa de rodaje o arrastre 

vehículos por vías municipales.
Desagüe de canalones y otros

VALDEARCOiS DE LA VEIGA
Confeccionadas los padrones para 

la cobranza de los impuestos y arbi
trios municipales del año 1965, que 
a continuación se indican, quedan ex
puestos al público por término' dé 
quince díais, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y re- 
dlam ación. . .

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con' el número 124 de 
1965, se tramitan autos de j'Ulcio 
■ejecutivo, a instancia del .procurador
don Tomás 
nombre y

Salas Villagómez, en 
represen tación de do^n

de

en
la vía PÚMca y terreno del común.

Bocas dé Dueip, 5 de agosto- de 
t 1965:—El alcalde » (ilegible).
\ vil 2.458-1.860

Arbitrio 
imponible

Arbitrio 
imponible 

! Arbitrio 
j oletas.

Derecho 
voladizos.

Tránsito

sobre la riqueza líquida 
de urbana.
sobre la riqueza líquida 

de rústica.
establécido sobre las bici-

y tasa sobre bálcones y

o circulación

En la Secretaría del Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público para 
su examen a efectos de reclamación, 
por el plazo dé quince días, las exac
ciones municipales confeccionadas en 
el actual año y que han de regir en 
el .presupuesto, del próximo 1966 y 
que a continuación se detallan:

Prestación personal y de transpor
tes. /

Dierecho y tasa por suministro de 
agua a domicilios particulares.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Cabezón de Pisuerga, 7 de agosto 
de 1965.—-El -alcalde-presidente, He
liodoro Rivera;,:.

por vías municipales.
Tasa dé rodaje 0'

de ganados

arraistre de
vehículos por vías municipales.

Desagüe de canalones y otros en la 
vía pública 0 terreno del común.

Valdearcos de la Vega, 5 dé agosto 
de 1965.—¡El alcalde.

miniiMioii DE

2.451—1.861

. Oonf eccioñadá la cuenta del presu
puesto ordinario 'de 1964, y la dél 
patrimonio .municipal, se encuen-tran 
expuestas al público en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiénto, durante 
el plazo de quince 'días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, podrán ser 
examinadas y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, con
forme señala él artículo' 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Oigales, 7 de agosto de 1965.—El 
alcalde, Antonio Oenteno.

2.456-1.862

7 TUDELA DE DUERO
A disposición de la persona que 

acredite ser su .propietario está de
positada en esta Alcaldía una rueda 
de -camión, encontrada por el con
ductor de otro camión, cuyo nombre 
y matrícula se ignora y entregada en

2.457—1.864

JüzoaUfls ilB ppirnspa insiancia B hisípocción

PEÑAFIEL

CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordadoi por el. se
ñar juez de primera instancia dé esta 
villa y su pairtido, en providencia 
dictada con esta fecha en los autos 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 37/1965, sobre juicio- especial 
de la Ley de Arrendamientos Rústi
cos, instados por doña Felisa García 
Sinovas y otros, contra don Juan Re
nedo López y otros, y encontrándose 
en ignorado paradero el referido Juan

Luis Puerta Martín, mayor de edad, 
oasiado, comercianté y vecino' de Ma
drid, contra don Fernando- Redando 
Berrón, mayor de edad, casado, chó
fer y vecino de Las Beritenas (Avila), 
declarado en rebeldía, en reclama
ción dé 24.057,33 pesetas 'de principal, 
164,50 pesetas d-e gasto'S de protest 
y 10.000 pesetas más que sin perjui
cio del más o dél menos se calculan 
para intereses, castas y gastos, en 
cuyo prodedimiento se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, 
como, de la propiedad- del demanda
do, el siguiente bien mueblé.

Un camión, marca “Barreiros”, 
matrícula AV. 4269, de 115 CV., ins
crito a nombre del demandado-, cuyo 
camión -se encuentra depositado en 
los locales dé la Razón Social Caste
llana 'de Piensos, en Vailadolid, y ha 
sido tasado- en la cantidad de dos
cientas veintidós mil?pesetas, salien
do a subasta bajo las siguientes:

CONDICIONES

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la 'Sala Audiencia -de este- Juzga
do, el día veintiséis de agosto' actual, 
a las once horas de 'SU mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, los licitadores habrán de con
signar, previamente, en la mesa dei 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al ef'ecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúo.

Tercera. Que no sé admitirán .pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del 
el remate 
cero.

Cuarta.

avalúo, pudiendo haoerse 
a calidad de cedér a ter

Que los autos se- encuen-

Renedo, se le emipflaza por medio de
la presente para que, en el plaz» de
quince días hábiles a contar del 
guiente al de la publicación de

si
la

presente, la conteste por escrito 
acompañándola de los .documéntos 
en que funde el. derecho defendido 
con la contestación, haciéndoie saber 
que las copias dé la demanda y do-
oumentos se encuentran 9: 
sición en la Secretaría de 
gado.

su dispo- 
este Juz-

Peñañel^.,4„4!eife-' agosto de 1965.—El 
seé^ariÓ - judicial, M. Montalvo.

; 1 2.466-1.865

tran de manifiesto en la Secretaría 
de esté Juzgado y que los embargos, 
cargas y gravámenies anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, -continuarán subsis
tentes, entendiéndosé que él rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
por nio destinarse a su extinción el 
precio- de rémate.

Dado en ^i^alamapca, a dos de agos- 
m.il ñor^oiéntos sesenta y 

^^^^.■n-iMiguel Vegas Fabián.—El se- 
’’oretário, Cipriano ;^M. Mendoza.
V 2.468-1.866

IMPRENTA 'DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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